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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
23 de febrero de 2023 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la 
Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2023, que contiene las disposiciones de vigencia temporal 
en relación con la declaración de pago de los derechos por la utilidad 
compartida y de extracción de hidrocarburos. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO  2023-047 
FEBRERO 2023 


